
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Radicado  05001-40-03-016-2014-00034-00 

Deudores JANIER JEFERSON JIMÉNEZ FIGUEROA Y OTRO 

Acreedores Edif icio los Mangos P.H y otros  

Asunto IMPROCEDENCIA DEL DERECHO DE PETICIÓN FRENTE 

A DECISIONES JUDICIALES- ORDENA REMITIR OFICIO  

A LA OFICINA DE REGISTRO CORRESPONDIENTE  

 
 

En escrito dirigido a esta dependencia judicial el liquidador y la señora representante 

legal del Edificio los Mangos P.H,   y esta última, pretende que por medio de derecho 

de petición pretende ACLARACION ACTA DE AUDIENCIA REGISTRO DE BIENES EN 

ADJUDICACION. 

 

Es de señalar que el artículo 23 de la Constitución Nacional ha consagrado el derecho 

de petición como un derecho fundamental, pudiendo los ciudadanos presentar 

peticiones a las autoridades, para obtener información sobre situaciones de interés 

general o particular.  

 

Pues bien, como se enunció, se ha dicho por disposición constitucional que el 

derecho de petición es un derecho fundamental y como tal todo ciudadano puede 

hacer uso de mismo, pero tratándose del aparato judicial la Corte Constitucional en 

Sentencia T-377/00 indicó “El derecho de petición no procede para poner en marcha 

el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley 

procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido 

proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de 



petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 

Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto 

es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación 

con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de 

las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados 

con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 

 

Así las cosas y como lo ha planteado la Corte Constitucional, las actuaciones 

procesales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos de las actuaciones 

administrativas pues para las actuaciones judiciales prevalecen las reglas 

procesales, de allí que la petición invocada no es digna de ser resuelta mediante 

derecho de petición 

 

Ahora, resolviendo la solicitud como un memorial, como en efecto lo es, es 

de señalar a la peticionaria que la solicitud de aclaración de torna improcedente, 

por cuanto la misma fue formulada de forma extemporánea, conforme a lo indicado 

en auto del día 24 de junio de 2021. 

 

No obstante, lo anterior, se les pone de presente que el Despacho en auto del día 

16 de abril de 2021, ordenó oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Correspondiente, para que proceda a registrar los bienes conforme a lo indicado en 

audiencia del día 30 de octubre de 2020, que aprobó en todas sus partes el proyecto 

de adjudicación presentado por el liquidador en el proceso de la referencia conforme 

los porcentajes y asignaciones indicadas, oficio que fue remitido en cumplimiento a 

las disposiciones del articulo 11 del decreto 806 de 2020,  al cual se le adjuntó el 

acta de audiencia correspondiente, tal como se evidencia a continuación. 

 

 



 

 

En consecuencia y teniendo de presente la nota devolutiva de la OFICINA REGISTRO 

INSTRUMENTOS PUBLICOS MEDELLIN ZONA SUR NOTA DEVOLUTIVA- PDF 27; 

remítase nuevamente el oficio número 698 del día 16 de abril de 2021, a la OFICINA 

REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS MEDELLIN ZONA SUR NOTA DEVOLUTIVA, 

para que proceda a registrar los bienes en la forma indicada en el acta de audiencia 

celebrada. Se anexa al oficio acta de audiencia del día 30 de octubre de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Fm. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______161________ 
 
 
Hoy 1 de octubre DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL –  TITULACIÓN (Ley 1561 de 2012)  

Radicado 05001-40-03-016-2017-00205-00 

Demandante MARÍA INÉS OSPINA OSORIO 

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARTURO EMILIO 

GARCÍA 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN 

Asunto: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA – DECRETA PRÁCTICA DE 

PRUEBAS 

 

Vencido el término de traslado al curador ad. Litem que representa los intereses de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARTURO EMILIO GARCÍA sin que se 

pronunciara de manera oportuna. 

 

Así pues, integrado el contradictorio con todos los demandados y teniendo en cuenta 

que no existen excepciones a las cuales darle traslado, procede el Despacho a 

continuar con los trámites subsiguientes. 

 

En efecto para que tenga lugar la inspección judicial, la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 375, 372 y 373 del C. G. del 

Proceso, se señala el día 18 de FEBRERO de 2022 a las 8:30 A.M. 

(INSPECCIÓN JUDICIAL). Aclarando que la inspección judicial se llevará a 

cabo en el inmueble objeto del presente proceso y ese mismo día, una vez se 

haya realizado la diligencia respectiva, se realizará la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento de manera virtual mediante la plataforma LIFESIZE, 

TEAMS o cualquier otra que sea idónea para realizar la diligencia que será 

comunicada de manera oportuna a los interesados. 

 

En la hora señalada la parte actora deberá comparecer al juzgado para realizar 

las acciones necesarias para garantizar el desplazamiento de la juez y el empleado 

acompañante al lugar de la inspección judicial. Se advierte a las partes el deber 



de asistir cumpliendo con las medidas mínimas de bioseguridad como lo es el uso 

de tapabocas y las demás que consideren pertinentes. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4 del C. G. del P. se 

advierte a las partes y a los apoderados el deber de asistir a la audiencia y se 

previene a las partes respecto de la inasistencia a la misma.  

 

En la forma prevista en el artículo 392 del C. G. del P., dispóngase el decreto de las 

pruebas pedidas por las partes de la siguiente forma:  

 

I. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE (hoja 30 y ss. archivo 01) 

  

1. DOCUMENTAL:  

 

- Se tendrá en su valor legal y al momento de decidir los documentos allegados 

con la demanda.  

 

3. TESTIMONIALES:  

 

- Se ordena citar para testimonio a los señores: GILBERTO OCAMPO 

MANRIQUE y GLORIA AMPARO OCAMPO OSPINA, a fin de que declaren 

sobre los hechos aducidos en la solicitud de la prueba.  

 

Los citados como testigos deberán comparecer de manera virtual a fin de rendir 

testimonio en la fecha y hora de la audiencia señalada. Corresponde a la parte 

solicitante la carga de la comparecencia de los testigos. 

 

II. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD. LITEM QUE 

REPRESENTA A LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN.  (hoja 200 archivo 01) 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que será contestado por la parte 

accionante MARÍA INÉS OSPINA OSORIO el cual será realizado por su 



contraparte en la fecha y hora antes señalada una vez el funcionario judicial 

agote el interrogatorio exhaustivo que de manera oficiosa debe realizarse.  

 

III. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD. LITEM QUE 

REPRESENTA A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS.   

 

No presenta contestación a la demanda ni solicitud de pruebas. 

 

Se advierte a las partes que deberán disponer del tiempo necesario para la 

culminación de la audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término 

señalado en la Ley. Así mismo, deberán comunicar sus respectivos correos 

electrónicos y de los testigos o citados para efectos de que sea remitida la 

invitación y/o enlace para ingresar a la audiencia. 

 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.   

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán publicadas en el 

espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página 

de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____161_______________ 

 

Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 
JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2017-00347-00 

Asunto: INCORPORA - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

Se incorpora memorial presentado por la perito en el que indica que el dictamen 

pericial solicitado en la inspección judicial ya había sido aportado con anterioridad, 

hecho que puede verificarse de la lectura del archivo 12 del expediente al cual ya se 

le dio el respectivo traslado. En consecuencia, procede el juzgado con las etapas 

procesales subsiguientes. 

 

En efecto, se procederá a fijar fecha para realizar la audiencia concentrada y 

practicar las pruebas que previamente se había decretado según auto del 20 de 

noviembre de 2019 (hoja 695 del archivo 02 del cuaderno principal). 

 

En consecuencia, dado que ya se practicó la inspección judicial en el inmueble objeto 

de la pertenencia, para que tenga lugar la audiencia concentrada regulada en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., se señala el día 25 DE ENERO DE 2022 a las 

9:00 A.M. Esta audiencia será celebrada de forma virtual mediante la plataforma 

o aplicación LIFESIZE - TEAMS o cualquier otra que oportunamente sea 

comunicada a los interesados. A los correos de los interesados será enviada la 

invitación correspondiente para ser partícipes de la audiencia. 

 

Adicional a las pruebas decretadas según la audiencia ya referida, de conformidad 

con El artículo 170 del C.G del P. en concordancia con el Art. 228 ibidem, se 

decreta la siguiente prueba de oficio: 

 

- CONTRADICCIÓN AL DICTAMEN PERICIAL: 

 

- A fin de ejercer el derecho de contradicción sobre el dictamen pericial 

allegado y de conformidad con las disposiciones del artículo 228 del Código 

General del Proceso, se ordena citar a la señora MARY LUZ MEJIA 



ECHAVARRIA para que rinda el interrogatorio que esta juzgadora le 

realizará. Corresponde a la parte actora la carga de la comparecencia de la 

mencionada profesional. Para ello, deberá informar el correo electrónico y 

demás datos de contacto de la misma en caso de que no reposen en el 

expediente. 

 

En virtud de todo lo anterior se CITA a todas las partes procesales para que 

concurran con o sin sus apoderados a fin de participar en las etapas procesales 

correspondientes. Se comunica a las partes y a los apoderados del deber de asistir 

y se previene respecto de la inasistencia a la misma.  

 

Se advierte además que deberán disponer del tiempo necesario para culminar la 

audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término señalado en la Ley. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  

 

Para efectos de practicar la audiencia de forma virtual, se insta a los interesados 

para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia procedan a comunicar 

los correos electrónicos que utilizaran para conectarse a la audiencia, pues será a 

esos a donde será enviada por el despacho la correspondiente invitación, esto, 

siempre y cuando no los hayan puesto en conocimiento anteriormente. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que en caso de que sean responsables de la 

comparecencia de testigos, peritos o cualquier otro sujeto procesal, deberán indicar 

cada uno de los interesados los correos de esas personas de manera oportuna. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público, 

incluso solicitar copia del expediente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _161______________ 

 

Hoy 1 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00415-00 

Asunto: INCORPORA - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

Se incorpora memorial presentado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ITAGÜÍ en el que indica que ya aportó de manera completa el expediente solicitado. 

Hecho que corrobora el juzgado conforme se observa de los archivos 43 y 44 del 

cuaderno principal. 

 

Por otro lado, vencido el término de traslado de la prueba documental aportada 

según los archivos que anteceden y habiéndose pronunciado al respecto la parte 

actora, procede el juzgado con las etapas procesales subsiguientes. 

 

En efecto, se procederá a fijar fecha para realizar la audiencia que previamente se 

había fijado según auto del 21 de octubre de 2019 (hoja 603 del archivo 02 del 

cuaderno principal) la cual no fue posible realizar por cuanto se decretaron pruebas 

de oficio. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia concentrada regulada en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., se señala el día 14 de  febrero de 2022 a las 

9.00a.m. Esta audiencia será celebrada de forma virtual mediante la plataforma 

o aplicación LIFESIZE - TEAMS o cualquier otra que oportunamente sea 

comunicada a los interesados. A los correos de los interesados será enviada la 

invitación correspondiente para ser partícipes de la audiencia. 

 

En virtud de ello se CITA a todas las partes procesales para que concurran con o sin 

sus apoderados, a fin de participar en las etapas procesales correspondientes. 

 

Se comunica a las partes y a los apoderados del deber de asistir y se previene 

respecto de la inasistencia a la misma.  

 



Se advierte además que deberán disponer del tiempo necesario para culminar la 

audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término señalado en la Ley. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  

 

Para efectos de practicar la audiencia de forma virtual, se insta a los interesados 

para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia procedan a comunicar 

los correos electrónicos que utilizaran para conectarse a la audiencia, pues será a 

esos a donde será enviada por el despacho la correspondiente invitación, esto, 

siempre y cuando no los hayan puesto en conocimiento anteriormente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público, 

incluso solicitar copia del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___161____________ 

 

Hoy 1 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00900-00 

Asunto: Incorpora, reconoce personería y acepta sustitución poder 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se reconoce personería para actuar 

en representación de los intereses de BANCO FINANDINA, al abogado FABIO 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, en los términos del poder conferido. 

 

Y de conformidad con las disposiciones del artículo 75 del Código General del 

Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace la abogada MARIA ELENA 

TABORDA MUÑOZ,  a la abogada DANIELA BERRIO ARBOLEDA,  para que represente 

los intereses del deudor  señor Luis Enrique Roldán Luna 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01256-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la 

representante legal de la compañía INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL 

LIBERTADOR S.A, solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, 

terminación que no es procedente por las siguientes razones. 

 

En primer lugar, el memorial de terminación lo suscribe la señora LINA MARÍA 

GONZÁLEZ TURIZO, quien dice actuar en nombre y en representación de la 

compañía INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A, según las 

facultades otorgadas en el poder inicialmente conferido, sin embargo, no acredita 

tal circunstancia. 

 

En consecuencia, previo a darle trámite a la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, se requiere a la parte demandante para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en providencia del día 15 de septiembre del año que 

avanza, o allegar el certificado de existencia o representación legal que acredite que 

quien suscribe el memorial de terminación actúa como representante legal de la 

compañía INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A o la 

correspondiente acreditación. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 



página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____161__________  

 

Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01281-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- so pena de aplicar artículo 

317 cgp 

 

Según información suministrada por el empleado encargado de los depósitos 

judiciales, se evidencia títulos para el proceso, por lo que la medida cautelar 

se encuentra perfeccionada; por lo tanto se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones que considere 

pertinentes para notificar a la parte demandada del auto que libra orden de 

pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar 

las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____161________  
 
 Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00038-00 

ASUNTO:  traslado trabajo de partida- pone conocimiento 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por la partidora designada SARA 

ARANZAZU GALLEGO, se corre traslado a todos los interesados por el término de 

cinco (5) días dentro de los cuales podrán formular objeciones. (ART.509 C.G DEL 

P). 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # __161_____________ 

 
 

Hoy 1 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 

 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00120-00 

ASUNTO: Auto suspende proceso 

 

Como la solicitud allegada vía correo electrónico, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 161 del Código General del Proceso, se accede a lo peticionado y, en 

consecuencia, se DECRETA la suspensión del proceso por el termino de dos meses 

y medio hábiles, esto es hasta el 26 de  enero de 2022, conforme lo peticionaron las 

partes en el escrito allegado. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.M 

OI SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS # ___161____________  
 

Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 
 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00207-00 

ASUNTO: Autoriza desglose. 

 

De conformidad con la solicitud presentada por la parte demandante y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, se ordena el 

desglose del: 

 

1. El pagaré nro. 204429 (2 folios)                                                  

 

En consecuencia, se procede a realizar la respectiva constancia de desglose con las 

indicaciones pertinentes. 

 

Para la entrega la parte actora deberá acreditar el pago del arancel judicial.  

 

Finalmente, la parte actora deberá asistir al despacho para el retiro del documento 

desglosado en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 y de 1 a 4 pm. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
AVC 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _161______________ 

 
Hoy, 1 de octubre DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 



Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00241-00 

Asunto ORDENA TRASLADO SIMULTANEO DE RECURSO 

INCORPORA - REQUIERE 

 

Se incorpora recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por la parte 

incidentada en contra de la providencia mediante la cual se decretaron pruebas en 

el incidente de falsedad propuesto, escrito que podrá visualizarse y descargarse en 

el siguiente enlace o ser solicitado vía chat al número que más adelante se indicará. 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EQFhhZH74m1Os0a9tU1SNYMBEB8w_59UelsXvKGxSsCvvQ?e=K8meoX  

 

Así pues, al recurso de reposición antes enunciado se le realizará el respectivo 

traslado secretarial de manera simultánea con la notificación por estados de este 

auto, esto de conformidad con los arts. 110 y 318 del C. G del P. 

 

Se incorpora igualmente constancia de envío de citación al perito nombrado por el 

juzgado con resultado negativo. Se requiere entonces al interesado para que procure 

contactar al auxiliar de la justicia mediante los números telefónicos proporcionados 

por el juzgado. 

 

En caso de no contactarlo, deberá comunicarlo al juzgado y una vez sea resuelto el 

recurso, se procederá a nombrar uno nuevo o realizar las actuaciones que 

correspondan. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQFhhZH74m1Os0a9tU1SNYMBEB8w_59UelsXvKGxSsCvvQ?e=K8meoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQFhhZH74m1Os0a9tU1SNYMBEB8w_59UelsXvKGxSsCvvQ?e=K8meoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQFhhZH74m1Os0a9tU1SNYMBEB8w_59UelsXvKGxSsCvvQ?e=K8meoX
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

  

 

 

JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___161____________ 
 

Hoy 1 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00638-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar articulo 

317 cgp 

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las 

gestiones que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares, 

proceder a notificar a la parte demandada del auto que admite la demanda o 

dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del día 04 de 2021, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __161__________  
 
 Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Radicado: 2020-00674-00 
Asunto: TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN AVISO -REQUIERE 

 
 
Incorpórese la notificación por aviso enviada a los demandados JOSÉ ANDRÉS 

BUSTAMANTE RESTREPO y JOSÉ DOMINGO BUSTAMANTE CANO, ambas con 

resultado positivo; según certificación de la empresa de servicio postal, razón por la 

cual, se tendrá notificado por aviso a los citados demandados desde el día 06 de 

septiembre de 2021 (Folios 4 6 del PDF 25) 

 

Por Secretaría procédase a contabilizar el término de notificación, una vez vencido 

ingresará el proceso a Despacho a efectos de impartir el trámite subsiguiente. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 



 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __161_________________ 

 

     HOY, 1   de octubre DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00712-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Se insta nuevamente a la parte demandante, para que realice las gestiones 

necesarias para efectivizar la medida cautelar decretada, o proceder a notificar 

a la parte demandada del auto que admite la demanda. Lo anterior, en aras de 

dar celeridad procesal a la presente demanda. 

 

De no cumplirse tal carga, y atendiendo que no es viable terminar esta clase 

de proceso por desistimiento tácito, se hará uso de los poderes correccionales 

del juez a efectos de lograr el avance del proceso que es una carga procesal 

propia de la parte, para lo anterior, se le otorga a la parte promotora de la 

sucesión el término de 10 días. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___161_________  
 
 Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-727-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- pone conocimiento 

 

Como se evidencia inactividad en la presente demanda, se requiere 

nuevamente a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las 

gestiones que considere pertinentes para efectivizar todas las medidas 

cautelares decretadas o proceder a notificar a la parte demandada del auto 

que admite que la demanda, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho. so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___161_________  
 
 Hoy 1 de octubre  de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00828-00 

ASUNTO: Incorpora, y ordena correr traslado liquidación crédito 

presentada parte demandante- liquida y aprueba costas 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante quien tiene faculta de recibir, solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares, previo la liquidación de costas que elabore el Juzgado. 

 

En consecuencia, por la secretaria se ordena dar traslado a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante a la parte demandada en los 

términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $46.000 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose 



                                                       

para tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se 

establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 
 
 

Agencias en derecho  $ 46.000 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 46.000    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00828-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: LUIS CARLOS CASTRILLÓN GÓMEZ   

Demandado: MIGUEL DARÍO RESTREPO MESA  

Asunto: LIQUIDACION DE COSTAS  

  

Se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 De otro lado, se pone en conocimiento de las partes la relación de títulos. 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  



                                                       

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__161_____________  

Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00837-00 

ASUNTO:  traslado trabajo de partida- pone conocimiento 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor designado, se 

confiere traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días dentro de 

los cuales podrán formular objeciones. (ART.509 C.G DEL P). 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # _____161__________ 

 
 

Hoy 1 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 

 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00917 

Asunto: Incorpora – Reconoce personería jurídica  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se reconoce personería jurídica para 

representar los intereses de COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN al 

abogado CÉSAR AUGUSTO RESTREPO CEBALLOS en atención a la sustitución que le 

hace JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, para que represente a la cooperativa 

accionante en la audiencia que habrá de celebrarse.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 21 de 

septiembre de 2021 fue cancelada por fuerza mayor de la suscrita, se hace necesario 

fijar una nueva fecha para su realización. En consecuencia, se señala el día 22 DE 

FEBRERO DE 2022 A las 9:00 A.M. para que tenga lugar la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, 

de manera virtual mediante la plataforma TEAMS o cualquier otra plataforma idónea 

que será comunicada de manera oportuna. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4 del C. G. del P. se 

advierte a las partes y a los apoderados el deber de asistir a la audiencia y se 

previene respecto de la inasistencia a la misma. 

 

Se advierte a las partes que deberán disponer del tiempo necesario para la 

culminación de la audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término 

señalado en la Ley. Así mismo, deberán comunicar sus respectivos correos 

electrónicos y de los testigos, peritos o citados para efectos de que sea 

remitida la invitación y/o enlace para ingresar a la audiencia. 

  



Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada. 

 

Finalmente, se incorpora la respuesta allegada por la señora LIZETH NATALIA 

SANDOVAL.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __161_________________ 

 

        Hoy 1 DE OCTUBRE de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-16-2020-00967-00 

ASUNTO:  Incorpora y pone conocimiento 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al proceso los correos electrónicos aportados 

por la parte demandada, los cuales se tendrán en cuenta al momento en enviar la 

invitación para la comparecencia de forma virtual a la audiencia programada. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

90e40f7e52875280abeb7e29c88f4f011d45174f2a1dd3e81fc491f57b403

744 

Documento generado en 29/09/2021 07:35:43 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __161_____________  

 

Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 

SECRETARIA 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  05001-40-03-016-2021-00018-00 

ASUNTO: Notificación conducta concluyente- pone conocimiento 

 

De conformidad con la solicitud que antecede presentada por parte demandada, 

este Despacho accede a notificarlo por conducta concluyente, en este sentido, tiene 

notificado por conducta concluyente al señor GUSTAVO ADOLFO PÉREZ URIBE, en 

calidad de representante legal de GOLD FIELD S.A.S, desde el día 01 de septiembre 

de 2021, fecha en la cual remitió la comunicación en mención.  

 

En firme el contenido de esta providencia, continúese con las demás etapas 

procesales, esto es, ordenando seguir adelante con la ejecución. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

    Firmado electrónicamente 
 



MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.M 

OI SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00063-00 

Asunto: INCORPORA - FIJA FECHA PARA CONTINUAR AUDIENCIA  

 

Se incorpora declaración extra juicio presentada por la parte actora con el que 

pretende dar cumplimiento a lo requerido por el juzgado en audiencia celebrada 

anteriormente. 

 

Por otro lado, vencido el término otorgado por el juzgado de conformidad con el Art. 

372 del C.G del P., para que los demandados justificaran su insistencia a la audiencia 

sin que se hayan pronunciado al respecto de manera oportuna, procede el juzgado 

con las etapas procesales subsiguientes. 

 

En efecto, se procederá a fijar fecha para continuar con las etapas procesales 

restantes con relación a la audiencia que previamente se había iniciado. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar el resto de etapas procesales de que trata la 

audiencia concentrada regulada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., se señala 

el día 27 de OCTUBRE de 2021 a las 9:00 A.M. Esta audiencia será celebrada 

de forma virtual mediante la plataforma o aplicación LIFESIZE - TEAMS o 

cualquier otra que oportunamente sea comunicada a los interesados. A los 

correos de los interesados será enviada la invitación correspondiente para ser 

partícipes de la audiencia. 

 

En virtud de ello se CITA a todas las partes procesales para que concurran con o sin 

sus apoderados, a fin de participar en las etapas restantes. 

 

Se comunica a las partes y a los apoderados del deber de asistir a la audiencia y se 

previene respecto de la inasistencia a la misma.  

 



Se advierte además que deberán disponer del tiempo necesario para culminar la 

audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término señalado en la Ley. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  

 

Para efectos de practicar la audiencia de forma virtual, se insta a los interesados 

para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia procedan a comunicar 

los correos electrónicos que utilizaran para conectarse a la audiencia, pues será a 

esos a donde será enviada por el despacho la correspondiente invitación, esto, 

siempre y cuando no los hayan puesto en conocimiento anteriormente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público, 

incluso solicitar copia del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c705453c69686a57d86ef45ffdf2b206709e51816c901991a2f6a14e31ab4add 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___161____________ 

 

Hoy 1 de octubre de  2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00387-00 

Demandante ARRENDAMIENTOS Y AVALÚOS UMBRAL S.A.S. 

Demandado CARLOS MARIO SEPULVEDA BETANCUR  

JHON STIVENSON ÁLZATE LOPERA 

Asunto ORDENA SECUESTRO  

 

una vez recibida la constancia de inscripción del embargo sobre el establecimiento 

de comercio denominados JL TEJIDOS de la Cámara de Comercio de Medellín y de 

propiedad del demandado JHON STIVENSON ÁLZATE LOPERA, se comisiona a los 

JUZGADOS TRANSITORIOS DE MEDELLÍN, para realizar la DILIGENCIAS DE 

SECUESTRO quien podrá subcomisionar, teniendo facultad para allanar si fuere 

necesario, y la de nombrar y posesionar al secuestre de la lista de auxiliares que allí 

se lleve, de todo lo cual se dejará constancia en las respectivas actuaciones. Líbrese 

despacho comisorio. 

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia y del certificado de 

cámara de Comercio en donde conste la inscripción del embargo. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

avc 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-399 
 

Asunto: Incorpora Notificación Curador y requiere 
 
 

Se incorpora al expediente, la constancia de la comunicación enviada al curador 

nombrada por el despacho, mediante auto anterior. 

 

Sin embargo, previo a tener por válida esta, deberá la parte actora aportar el 

documento PDF que permita descargar o cotejar lo adjuntado por correo electrónico, 

a efectos de verificar lo enviado, además de la constancia de recepción que expide 

el mismo correo, con el fin de establecer fecha, hora y estado del envío, teniendo 

en cuenta que conforme al auto de nombramiento (01 de septiembre de 2021), si 

este no comparece, además de su reemplazo se compulsará copias a la comisión 

disciplinaria.  

 

 

 

.  



Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, 

solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto 

adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en 

cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
  HOY, 17 DE SEPTIEMRBE  DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



Medellin - Antioquia 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-00438 
 

Asunto: No acepta Comunicación enviada Curador. 
 
 

Se incorpora al expediente, la constancia de la comunicación enviada al apoderado 

nombrado en amparo de pobreza en auto anterior. 

 

Sin embargo, la misma no podrá tenerse encuentra, toda vez que el correo señalado 

por el despacho para comunicar al apoderado su designación es 

BRUCIAYACK@HOTMAIL.COM y conforme a la notificación aportada (Folio 1 Anexo) 

se envió al correo aphlinam@gmail.com. 

 

Por consiguiente, se requiere tanto a la parte actora como a la parte interesada 

señora LINA MARÍA PALACIO CARDONA, para que comuniquen al apoderado 

nombrado si designación en el correo electrónico ya señalado.  

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, 

solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto 

adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en 

cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

mailto:BRUCIAYACK@HOTMAIL.COM
mailto:aphlinam@gmail.com


de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____161_______________ 

 
  HOY, 1 de octubre  DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00474-00 

Asunto INCORPORA –  REQUIERE 

 

Se incorpora al expediente escrito cuyo contenido son los alegatos de conclusión 

presentados por la parte actora, documento que fue presentado de manera 

oportuna. 

 

Ahora bien, en su escrito indica ese extremo procesal que aporta certificado de 

libertad y tradición del bien objeto de la servidumbre en la que reposa constancia 

de la inscripción de la medida cautelar decretada por el juzgado, sin embargo, 

realmente ese documento no fue aportado pues únicamente se allegó un escrito 

indicando que hubo un error en la validación de la matrícula mobiliaria. (hoja 9 

archivo 23) 

 

En razón a ello, previo a dictar la sentencia anticipada correspondiente, deberá la 

parte actora presentar constancia del registro de la medida cautelar. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____161__________ 

 

Hoy  1 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00546 

Asunto: Incorpora – pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento de la parte actora los escritos presentados por la Policía 

Nacional, sobre la comunicación de notificación del proceso entregado al 

demandado ROJAS PEÑA CARLOS ALEXANDER, por parte de dicha entidad.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento los datos que reposan ante la dicha entidad 

sobre el citado demandado.  

 

 

 

Téngase presente el demandado ROJAS PEÑA, se notificó de manera personal en 

el despacho, desde el día 03 de septiembre de 2021, como consta en el PDF 9.   

 

Ahora bien, respecto del demandado HENRY ALFONSO ESTRADA LAMBERTINEZ, 

igualmente la Policía Nacional, informa que la notificación que fue recibida le fue 

entregada a éste, e informa los datos que reposan en la entidad sobre el 

demandado.   

 



 

Sin embargo, como a la fecha el mismo no se presentado a notificarse, se 

REQUIERE a la parte atora para que dé cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho en auto del 17 de agosto de 2021, esto es gestionar la notificación por 

aviso o en su defecto la notificación electrónica al correo informado por la Policía 

Nacional.   

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia 

de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia 

C 420 de 2020. 

 



e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el 

correo electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo demostrando previamente la forma de 

obtención del correo. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares 

decretadas, solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o 

en su defecto adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, 

teniendo en cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en punto a 

impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 

3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

avc 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _161__________________ 

 
     HOY, 1 de octubre de 2021 A LAS 
8:00 A.M. 
 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ 
GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00553 

Asunto: Tiene en cuenta Notificación y Autoriza. 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la notificación a la parte 

demandada, a través de medios electrónicos, sobre las cuales se harán las 

siguientes precisiones: 

 

Respecto de la demandada ANDREA CAROLINA HERNANDEZ AROCHA, se tiene 

que la misma fue enviada a la dirección de correo informada por la apoderada 

demandante y que reposa a folio (PDF No. 2) y con el cumplimiento de los 

presupuestos establecidos en el Decreto 806 de 2020, pues se pudo verificar por 

el despacho los documentos enviados (Anexo 18). Dicha notificación fue enviada 

y entregada en el servidor de destino el día 02 de agosto de 2021 (Folio 5 del 

PDF No. 17), por lo que se entiende surtida transcurridos dos días hábiles 

siguientes al de su recepción.  

 

 

 



 

 

Por Secretaría procédase a contabilizar el término de notificación. 

 

Ahora bien, sobre la demandada MARTA CECILIA AROCHA HERNANDEZ, se 

aporta la notificación electrónica la cual según constancia no pudo ser entregada, 

por lo que teniendo en cuenta la aclaración realizada por la apoderada de la parte 

actora, se autoriza la notificación de la citada demandada en la dirección 

electrónica referida en el memorial precedente y de la cual reposa evidencia en 

el PDF 2.  

 

Finalmente, respecto del demandado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ, se requiere 

a la parte actora para que informe al despacho si realizó algún tipo de acuerdo 

de pago con éste, conforme al escrito que le puso en conocimiento el 25 de agosto 

de 2021, además deberá proceder a realizar su notificación conforme a lo indicado 

en el mandamiento de pago.  

 

Finalmente, se informa a la parte actora que a la fecha existen títulos judiciales 

por $699. 068.oo, retenidos a la demanda Martha Cecilia Arocha. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 



virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 

3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __161_________________ 

 
     HOY, 1 de octubre DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Una vez vencido el término dado por ley para que las solicitadas, OLGA AMPARO 

PALACIO SALDARRIAGA LUZ STELLA VALENCIA GARCÍA y ALICIA HELENA PALACIO 

SALDARRIAGA, justificaran su inasistencia a la audiencia programada y realizada el 

día 23 de agosto de 2021, sin que lo hicieran, el juzgado deberá decir lo concerniente 

a la declaración presunta y reconocimiento de documentos. 

 

Sin embargo, previo a ello, deberá la parte actora respecto de las demandadas OLGA 

AMPARO PALACIO SALDARRIAGA y LUZ STELLA VALENCIA GARCIA, aportar la 

certificación que expide Servientrega sobre el estado de la entrega y envió de los 

documentos adjuntos, por cuanto el documento de notificación allegado, no permite 

descargar o cotejar lo envió por correo electrónico. Además, el archivo PDF no 

contiene documentos adjuntos como a continuación se observa.  

 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00579-00 

Demandante SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S SAE 

Demandado  OLGA AMPARO PALACIO SALDARRIAGA 
LUZ STELLA VALENCIA GARCÍA 
ALICIA HELENA PALACIO SALDARRIAGA 

Asunto REQUIERE  



 

 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se le confiere a la parte interesada SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S SAE, el termino de 5 días, contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, para que allegue la 

documentación antes requerida.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _161__________________ 

 

  HOY, 1 DE OCTUBRE  DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
           DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto 

Interlocutorio 

No.  

Demandante GRUPO EMPRESARIAL SKY S.A.S 

Demandado  EDIER CUESTA ROMAÑA 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No. 05 001 40 03 016 2021 00581-00 

Procedencia Reparto 

Decisión Al no presentar la parte demandada excepciones 

frente a las pretensiones impetradas en su contra, y 

predicarse la ejecutabilidad del título aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

 

Estudiado el presente proceso, se advierte que el demandado se encuentra notificado 

a través de medios electrónicos de conformidad con el Decreto 806 de 2020. Dicha 

notificación fue realizada por el despacho, la cual fue enviada y entregada en el servidor 

de destino el día 27 de julio de 2021, conforme al correo enviado por el demandado 

en fecha del 28 de julio de 2021, quien dentro del término oportuno no formuló 

excepciones ni acreditará el pago de lo adeudado. 

 

Ahora bien, se incorpora escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora 

mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado. 

 

Al respecto el Despacho se permite manifestar que la solicitud no es procedente toda 

vez que, la renuncia no ha sido comunicada al poderdante tal y como lo establece el 

art. 76 del C.G.P. pues se advierte que el memorial carece de anexos 

 

Así las cosas, de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por el GRUPO EMPRESARIAL SKY S.A.S 

en contra de EDIER CUESTA ROMAÑA, es preciso hacer las siguientes: 

 



 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 



QUINTO. No se acepta la renuncia al poder, por lo expresado en la parte considerativa.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán 

por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado 

y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

avc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _161__________________ 

 

       Hoy 1 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-00595-00 
 

Asunto: Incorpora Notificación y Requiere 
 
 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la notificación personal a la parte 

demandada, la cual fue enviada al correo electrónico registrado en el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada. 

 

Sin embargo, previo a tenerse en cuenta la notificación, deberá la parte actora 

aportar lo siguiente: 

 

- El documento PDF en el que fue enviado la notificación, no permite descargar 

o cotejar lo adjuntadp por correo electrónico. Además, el archivo PDF no 

contiene documentos adjuntos como a continuación se observa.  

  

 

 

 

 



NO PERMITE DESCAR LOS DOCUMETOS. 

  

 

 

Por consiguiente, como no existe certeza de que efectivamente se haya enviado los 

documentos del traslado de la demanda (copia de la demanda y copia mandamiento 

de pago), al demandado, por lo que se requiere a la parte actora para que aporte la 

certificación que permita evidenciar los documentos adjuntos o en su defecto 

proceda a notificar a la parte demanda.  

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, 

conforme a lo indicado en el auto anterior, solicite el decreto de nuevas medidas 

cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto adelante los trámites tendientes a 

notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta lo ordenado en la presente 

providencia; ello en punto a impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 



muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___161________________ 
 

  HOY, 1 de octubre  DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SOLICITUD COMISIÓN PARA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-00646-00 

Solicitante  NOTARÍA DOCE (12) DEL CIRCULO DE MEDELLÍN 

A favor de HUMBERTO CORRALES RESTREPO, propietario del 

establecimiento de comercio ARRENDAMIENTOS NUTIBRA 

Solicitado  CARLOS ANDRÉS MIRA RODRÍGUEZ 

Asunto TERMINA POR DESISTIMIENTO 

Interlocutorio  N°. 1631 

 

La parte interesada por correo electrónico informa que el pasado 17 de agosto de 

2021 los aquí demandados realizaron la entrega material de las llaves del inmueble 

objeto del contrato de arrendamiento ubicado en la Calle 71 C No. 30 - 219 (201) 

de Medellín., en la oficina de Arrendamientos Nutibara, según informó mi mandante. 

 

Es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo proceso, debe 

adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación anormal del mismo, 

como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago total de la obligación. 

Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora en correo 

electrónico del día 17 de septiembre del año que avanza, ha de darse aplicación a 

las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de COMISIÓN PARA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 



 

 

SEGUNDO: No se hace necesario oficiar para la devolución del despacho comisorio, 

por cuanto la parte interesada ya comunicó lo pertinente el Juzgado 31 Civil 

Municipal Despachos Comisorios. 

 

TERCERO:  Archívense las presentes diligencias, previa anotación en el sistema de 

gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). Se entiende además que la demanda será 

retirada de manera virtual y no requiere trámite alguno, toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _______161________ 

 

 

Hoy 1 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m. 
 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00660-00 

Asunto AUTORIZA DIRECCIÓN - REQUIERE PREVIO A 

DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Conforme la solicitud que antecede se autoriza la notificación de la parte demandada 

en la dirección reportada en ese escrito. 

 

Ahora bien, dado que actualmente la secretaría del juzgado está habilitada para 

atender de manera presencial a los sujetos procesales que lo requieran, se hace 

necesario resaltar que deberá enviarse citación para notificación personal previo a 

realizar una eventual notificación por aviso.  

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a notificar a la parte demandada y aportar prueba 

de ello de manera oportuna, esto para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___161____________ 

 

Hoy 1 de octubre DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00694 

Asunto: Incorpora – Decreta secuestro  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente nota 

devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Norte conforme a la cual no es posible la inscripción del embargo decretado 

toda vez que los datos suministrados no corresponden con los consignados en el 

certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-5193183, en efecto, aunque el actual propietario de este 

predio lleva por nombre JUAN ESTEBAN GÓMEZ VÉLEZ, difiere en el número de 

cédula con el accionado en este proceso (archivo Nro. 08 cuaderno de medidas):  

 

 

En efecto, en el titulo valor allegado para el cobro el firmante JUAN ESTEBAN GÓMEZ 

VÉLEZ se identifica con C.C. Nro. 8.031.418: 

 

 

 



Por otra parte, se otea en el expediente en el archivo Nro. 29 del cuaderno de 

medidas la constancia de inscripción de medida cautelar decretada por este 

Despacho, de esta forma, se ORDENA comisionar a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

establecimiento de comercio denominado LCD INNOVATED S.A.S., de propiedad de 

la sociedad accionada LCD INNOVATED S.A.S. quien a su vez podrá subcomisionar, 

tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar secuestre, en caso de 

que no comparezca podrá remplazarlo por otro auxiliar de la lista oficial de auxiliares 

de la justicia, siempre que se acredite que se le notificó su designación con no menos 

de ocho días de anticipación a la fecha programada para llevar a cabo las diligencias; 

de todo lo cual se dejará constancia en las respectivas actuaciones. Líbrese despacho 

comisorio. 

. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-00708-00 
Asunto: Incorpora- Requiere repetir Notificación. 

 

Incorpórese al expediente la constancia de envío de citación para la notificación 

personal al demandado JADER TOMÁS GONZÁLEZ  LORA, con resultado 

nuevamente negativo certificado por empresa de servicio postal con la constancia 

“DIRECCIÓN NO EXISTE”  

 

Sin embargo, no podrá tenerse encuentra la misma, como quiera que se envió a 

una dirección diferente a la informada por la EPS, pues se envió a la CALLE 11 B 

NO. 17 B 46. Urb. Rosales de Tacasuan Montería Córdoba, siendo la correcta la 

siguiente: 

INFORMACIÓN 1. 

 

INFORMACION 2. 

 

 



 

Por consiguiente, se ORDENA a la parte actora que gestione nuevamente el envió 

de la notificación a la parte demanda, teniendo en cuentas las anteriores 

consideraciones. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un 

término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas 

cautelares decretadas, solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien 

lo tiene, o en su defecto adelante los trámites tendientes a notificar a la parte 

demandada, teniendo en cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en 

punto a impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 

3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

 JUEZ 

avc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00774-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 cgp 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones que considere 

pertinentes para solicitar otras medidas cautelares o proceder a notificar a la 

parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar 

constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

           Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio  No.1617 

Demandante DIANA PATRICIA PATIÑO TAMAYO  

Asunto Abogado amparo pobreza  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00813-00 

Procedencia  Reparto  

Decis ión TERMINA SOLICITUD POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente solicitud- 

AMPARO DE POBREZA adelantado por DIANA PATRICIA PATIÑO TAMAYO es 

preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener 

una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar 

esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, 

la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de 

defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte interesada en despliegue del 

derecho de acción, presentó solicitud AMPARO DE POBREZA, consagrado en el 

artículo 151 y ss cgp  y se le nombre abogado para adelantar proceso de 

simulación, sin que a la fecha hubiese procedido a realizar las actuaciones que 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



se encuentren pendientes para lograr el avance de la misma, motivo por el 

cual, por auto del 02 de agosto de 2021  se requiere a la parte interesada para 

que, notifique al abogado designado y allegue la correspondiente prueba de 

entrega. so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

acorde a lo estipulado por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del 

Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de 

la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

En fundamento de lo anterior, y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído del 02 de agosto de 2021, se declarará 

desistida tácitamente solicitud de amparo de pobreza, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente SOLICITUD AMPARO 

POBREZA  adelantado por DIANA PATRICIA PATIÑO TAMAYO, por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO:  Archívense las presentes diligencias, previa anotación en el 

sistema de gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). Se entiende además que 

la SOLICITUD será retirada de manera virtual y no requiere trámite alguno, 



toda vez que la parte interesada tiene en su custodia la totalidad de los 

documentos que fueron presentados, en formato digital, con el escrito 

allegado. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _161___________  
 

 Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00822-00 

Asunto: INCORPORA NOTIFICACIÓN - AUTORIZA NUEVA DIRECCIÓN  

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de citación para notificación personal 

al aquí demandado, con resultado NEGATIVO, conforme a lo certificado por empresa 

de servicio postal. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

actora, previo autorizar la dirección de correo electrónico, deberá allegar la prueba 

que acredite como se obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, o en su 

defecto ,una certificación del representante legal de la entidad que señale que este 

fue el reportado por el demandado. 

 

Es menester indicar al memorialista que la notificación remitida a través de medios 

electrónicos debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y cumplir con las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 



c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares 

decretadas, solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o 

en su defecto adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, 

teniendo en cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en punto a 

impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 



JUEZ 

avc 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____161_______________ 

 
     HOY, 1 de octubre DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto 

Interlocutorio 

No. 1606 

Demandante BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado  ANDRES FELIPE IDARRAGA AGUDELO 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No. 05 001 40 03 016 2021 00832-00 

Procedencia Reparto 

Decisión Al no presentar la parte demandada excepciones 

frente a las pretensiones impetradas en su contra, y 

predicarse la ejecutabilidad del título aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

 

Estudiado el presente proceso, se advierte que el demandado se encuentra notificado 

a través de medios electrónicos a la dirección de correo acreditada por el demandante 

(PDF 8 folio 19). Dicha notificación fue enviada el día 13 de agosto de 2021 y se 

entiende surtida transcurridos dos días hábiles siguientes al del envío (PDF 10). Ello, 

sin que dentro del término correspondiente el demandado acreditará el pago de la 

obligación ni propusiera medios exceptivos. 

 

De otro lado, la parte actora solicita la terminación de la obligación 5257230001623638, 

la cual se debe entender terminada conforme la solicitud que precede. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

en contra de ANDRÉS FELIPE IDARRAGA AGUDELO, es preciso hacer las 

siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 



Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:: DECRETANDO la terminación de la obligación contenida en el pagaré 

5257230001623638 dentro proceso ejecutivo incoado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A en contra de ANDRÉS FELIPE IDARRAGA AGUDELO, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO:  ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN SÓLO  respecto la obligación 

507400015772, esto es: 

 

Por la suma de $ 39.015.269,09, correspondiente al capital de la prestación 

asegurada contenida en la obligación Nro. 507400015772. Más los intereses 

moratorios de la suma anterior, a la tasa máxima legal permitida, desde el 9 de junio 

de 2021, fecha que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique su pago. 

 



A. Por la suma de $ 9.847.744,74, por concepto de intereses de plazo, Liquidados 

desde el 03 de diciembre de 2020 hasta el 08 de junio de 2021. 

 

TERCERO:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

llegaren a embargarse. 

 

CUARTO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

QUINTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, 

las cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

avc 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __161_________________ 

 

       Hoy 1 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado: 2021-00844 

Asunto: Incorpora y AUTORIZA NUEVA DIRECCIÓN  

 

Incorpórese la constancia de envío de citación para notificación personal de la 

aquí demandada, con resultado negativo certificado por empresa de servicio 

postal. 

 

Sobre la notificación aportada, el juzgado hará la siguiente precisión: 

 

- Se le recuerda a la parte actora, que las notificaciones deben ser realizarse 

de manera individual, con el fin que la empresa de servicio postal pueda 

determinar de manera clara quien de las demandadas recibió la notificación. 

 

- La notificación enviada a la Carrera 53 No. 84  A- 56. Aparta. 207. Bloque 1. 

Medellín, según el acápite de las notificaciones se informó SOLO para la 

demandada María Lucelly Cortes.  

 
 

Por consiguiente, se AUTORIZA la nueva dirección para efecto de notificar a las 

demandas con la advertencia que, en caso que sea negativa deberá, notificarse 

a la demandada María Irma Cortes en la dirección informada en la demanda 

(CALLE 49B NO. 78ª-40) y María Lucelly Cortes, en la otra dirección que se 

informó para su notificación (CALLE 33 AA NO. 81-50).  

 

Finamente, de optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, teniendo en cuenta que las direcciones electrónicas se encuentran 

acreditadas en el PDF N. 6, beberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 



a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación 

o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y que los términos para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo 

expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un 

término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, realice las diligencias necesarias para efectivizar las 

medidas cautelares decretadas, solicite el decreto de nuevas medidas 

cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto adelante los trámites tendientes a 

notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta lo ordenado en la presente 

providencia; ello en punto a impartir los trámites subsiguientes y so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 



3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para 

la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

AVC 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9b67d4c951a2507189529e78771a0c3f7a34ef596bd75f4087a066bfa9d9

d758 

Documento generado en 29/09/2021 07:36:33 p. m. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __161_________________ 
 

     HOY, 1 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00845-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- articulo 317 cgp 

 

Encuentra este Despacho que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados de este auto, informe al juzgado el estado del despacho comisorio 

No. 80, es decir, si el inmueble objeto de restitución ya fue entregado o en qué 

estado se encuentra. Despacho comisorio que según el acta de reparto que 

obra en el plenario correspondió por reparto al Juzgado Segundo Civil Municipal 

despachos Comisorios, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, decretando la 

terminación de la solicitud de entrega por desistimiento tácito. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 22d7d9a3f12f2c0b9d8afa14f3c369641304dc3fcade04a070231170bdae75c2 

Documento generado en 29/09/2021 07:39:15 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __161__________  
 
 
 Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00864-00 

Asunto: Tiene en cuenta Notificación y Autoriza. 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la notificación a la parte 

demandada LUISA FERNANDA TABORDA, JUAN ALEJANDRO RESTREPO GÓMEZ 

y LUIS HENRY RESTREPO MORALES, a través de medios electrónicos, se tiene 

que la mismas fueron enviadas a la dirección de correo informada por el 

apoderado demandante y que reposa a folio (PDF No. 5) y con el cumplimiento 

de los presupuestos establecidos en el Decreto 806 de 2020, pues se pudo 

verificar por el despacho los documentos enviados. Dichas notificaciones para 

todos los demandados fueron enviadas y entregadas en el servidor de destino el 

día 15 de septiembre de 2021 (PDF No. 13 -14 y 15), por lo que se entiende 

surtida transcurridos dos días hábiles siguientes al de su recepción.  

LUISA FERNANDA TABORDA 

 

 

JUAN ALEJANDRO RESTREPO GÓMEZ 



 

 

 

LUIS HENRY RESTREPO MORALES 

 

 

 

Por Secretaría procédase a contabilizar el término de notificación. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 



3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7f954eca0cef52510b47cca9d7624d32f6f53eda0ed91c346694f94f80c29d
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____161______________ 
 

     HOY, 1 de octubre DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Radicado: 05001-40-03-016-2021-00943-00 

Asunto: Requiere allegar prueba 

 

Se requiere a la parte demandante para que, a efectos de verificar la validez del 

envío de la notificación a la parte demandada a través de medios electrónicos, 

allegue la prueba que acredite como se obtuvo el correo electrónico del demandado, 

pues señaló en la demanda que fue el reportado por la entidad,  pero no se allega 

soporte de ello, o en su defecto aportará una certificación del representante legal 

de la entidad que señale que este fue el reportado por el demandado. 

 

Así las cosas, una vez allegada la certificación, se continuará conforme al trámite 

que por Ley corresponda. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la demandante para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice 

las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, solicite 

el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto adelante 

los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta lo 

ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 



de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

AVC 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5140ab2b58d7b37ce5c64f735f4a996bf3a7580744c4496e9990642d5aac9775 

Documento generado en 29/09/2021 07:36:08 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____161______________ 
 

     HOY, 1 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

  
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00945-00 

 

Asunto: Requiere 

 
Se incorpora al expediente constancia de envío de citación para notificación persona 

al demandado JOSÉ JOAQUÍN VERONA SÁNCHEZ, con resultado NEGATIVO en 

ambas direcciones, conforme a lo certificado por empresa de servicio postal. Sin 

embargo, no se accede a emplazar pues la dirección enviada es calle  45 B Sur N. 

81 ª 68 Int 201 MEDELLIN, cuando la indicada en el pagaré es  calle 45 B sur #81ª-

28 

 

Deberá notificarse en esta última dirección.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
avc 

 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __161_____________ 

 

Hoy 1 de octubre DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1581 

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA  

Demandado VERÓNICA MOLINA AYARZA  

JUAN JOSÉ LAVERDE MARTÍNEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00962-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora subsanó en debida 

forma los requisitos exigidos por auto del 1 de septiembre de 2021 y lo hizo 

dentro del término legalmente concedido para ello y el documento aportado 

como base de recaudo (contrato de leasing), presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado:  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO BBVA 

COLOMBIA, en contra de VEÓNICA MOLINA AYARZA Y JUAN JOSÉ 

LAVERDE MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $2.084.460, correspondiente a la cuota del 17 de julio 

de 2021 representado en el contrato de leasing habitacional allegado 

para cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor causados 

desde el 18 de julio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a la tasa de 9.499 

%E.A  causados entre el 18 de junio de 2021 y 17 de julio de 2021 sin 

que exceda de la suma de $3.641.929.  

 

 Por la suma de $2.100.283, correspondiente a la cuota del 17 de 

agosto de 2021 representado en el contrato de leasing habitacional 

allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 18 de agosto de 2021 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 
 

 Por concepto de intereses remuneratorios causados entre el 18 de julio 

de 2021 y 17 de agosto de 2021 sin que exceda de la suma de 

$3.660.539 liquidados a la tasa de 9.499 %E.A    

 

 Por los cánones que se sigan causando y sus intereses moratorios hasta 

la entrega material del bien inmueble objeto del contrato de Leasing. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes 

pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 



 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin.  

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. MARCELA DUQUE BEDOYA, 

representa los intereses de la parte actora.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. 161_____  
 

     Hoy,  1 DE OCTUBRE de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00973-00 

Demandante JOHN JAIRO FALCON PRASCA 

Demandado ALFREDO ISAAC JASBON CABRALES 

Asunto INADMITE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1487 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente DEMANDA para que, dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada.  

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 654 del C. Cio, que 

indica que la falta de firma hará el endoso inexistente, deberá el endosatario 

señor JOHN JAIRO FALCON PRASCA, aportar evidencia del endoso realizado a 

este por parte del señor ALFREDO ISAAC JASBON CABRALES, toda vez que, 

del título aportado, no se desprende el endoso que este asegura en el tercero 

de la demanda, o en su defecto se deberá allegar el respectivo poder que 

faculte al acá apoderado adelantar la presente demanda por esta letra, 

siguiendo las disposiciones del Art. 74 del CGP. 

 

SEGUNDO: Conforme lo estable el numeral 5° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, adecuará las pretensiones de la demanda. 

 

En tal sentido, indicará por qué solicita se libre mandamiento de pago por 

concepto de intereses de plazo, si del título valor no se desprende que los 

mismos se hayan pactado.  

 



TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar (demandado), y deberá allegar las pruebas 

o evidencias que acrediten la misma. 

 

CUARTO: En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. 

G. P., en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la ejecutante manifestará si posee en su 

poder la custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos 

antes mencionados. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

número 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

avc 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 
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Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00974-00 

Demandante: JINNA PAOLA QUINTERO DELGADO 

Demandado: JACKELINE QUINTERO DELGADO 

Asunto: RECHAZA DEMANDA- DIVISORIO 

Providencia: INTERLOCUTORIO Nro.  1610 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 03 de septiembre de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ___161____________ 

 

Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00996-00 

Demandante EDIFICIO TORRELAVEGA P.H.   

Demandado CAROLINA YACAMAN OCHOA  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1520 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (certificación 

expedida por el administrador de la propiedad horizontal), presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de EDIFICIO TORRELAVEGA 

P.H. en  contra de CAROLINA YACAMAN OCHOA por las cuotas de administración 

que se relacionan a continuación:  

 

PERIODO VALOR ADMON. 
ORDINARIA 

MORA DESDE 

Apr-19 1,009.0 1/5/2019 

May-19 48,071.0 1/6/2019 

Jun-19 48,071.0 1/7/2019 

Jul-19 48,071.0 1/8/2019 

Aug-19 48,071.0 1/9/2019 

Sep-19 48,071.0 1/10/2019 

Oct-19 48,071.0 1/11/2019 

Nov-19 48,071.0 1/12/2019 

Dec-19 48,071.0 1/1/2020 

Jan-20 48,071.0 1/2/2020 

Feb-20 48,071.0 1/3/2020 

Mar-20 48,071.0 1/4/2020 

Apr-20 48,071.0 1/5/2020 



 

May-20 48,071.0 1/6/2020 

Jun-20 48,071.0 1/7/2020 

Jul-20 48,071.0 1/8/2020 

Aug-20 48,071.0 1/9/2020 

Sep-20 48,071.0 1/10/2020 

Oct-20 48,071.0 1/11/2020 

Nov-20 48,071.0 1/12/2020 

Dec-20 48,071.0 1/1/2021 

Jan-21 49,800.0 1/2/2021 

Feb-21 49,800.0 1/3/2021 

Mar-21 49,800.0 1/4/2021 

Apr-21 53,000.0 1/5/2021 

May-21 53,000.0 1/6/2021 

Jun-21 53,000.0 1/7/2021 

Jul-21 53,000.0 1/8/2021 

Aug-21 53,000.0 1/9/2021 

   

 

 Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la  fecha de inicio de la mora arriba indicada 

y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Librar Mandamiento de Pago por las cuotas de administración, que se 

causen durante el trámite del presente proceso, más sus eventuales intereses 

moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento del término para su pago 

y hasta el pago total de la obligación, liquidados a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. Se 

advierte que para su reconocimiento deberán ser comunicados mediante 

certificación expedida por la administradora y así surtir el debido proceso previsto 

en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P.  

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 



 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos 

en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) 

días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual 

se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 



 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el Dr. JULIÁN FRANCO OROZCO actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

OCTAVO. Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este se 

ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de 

manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que en 

el término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para efectivizar las 

medidas cautelares o en su defecto proceda a notificar a la parte demandada. Lo 

anterior en punto a continuar con los trámites subsiguientes y so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _161____  

 
     Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01012-00 

Demandante GARCES Y JARAMILLO LTDA 

Demandado HERMES DANIEL REY ARISMENDI y MONICA 

PATRICIA REY GARCIA 

Asunto INADMITE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1608 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente DEMANDA para que, dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada.  

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, la apoderada demandante deberá aportar los poderes conferidos por 

la entidad demandante GARCES Y JARAMILLO LTDA a AFIANZADORA 

NACIONAL S.A., y a su vez esta última a la apoderada judicial. Poderes 

mencionados en el hecho décimo primero, toda vez que los mismos no fueron 

aportados. 

 

Es de advertir que de conformidad el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, la apoderada demandante deberá acreditar que el poder otorgado le fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de la entidad AFIANZADORA 

NACIONAL S.A, inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

SEGUNDO: Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda 

indicándose expresamente la fecha de exigibilidad de cada canon de 

arrendamiento, de manera que lo que se pretenda, se exprese con precisión y 

claridad; y tenga sustento en los fundamentos fácticos de la acción, debiendo 

en todo caso dar cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 



 

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

aportará la evidencia de cómo se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar (demandado), 

si bien indicó la forma como la obtuvo, no se allegó la prueba de ello. 

 

CUARTO: En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. 

G. P., en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el ejecutante manifestará si posee en su 

poder la custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos 

antes mencionados. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

número 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

AVC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1592 

Demandante COOPERATIVA COMUNA  

Demandado LORDY HERNÁN NORIEGA ORDOÑEZ  

CAROL VIVIANA RIVAS JIMÉNEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01028-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita,  

dado que la  fecha de pago de las cuotas es el primero de cada vez,  se 

adecuará el interés moratorio a partir del 1 de julio de 2020, así las cosas, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA en  contra de 

LORDY HERNAN NORIEGA ORDOÑEZ y CAROL VIVIANA RIVAS 

JIMENEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $1.102.985 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 1 de julio de 2020 y hasta el día que se verifique 



 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 



 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. MARÍA VICTORIA OCAMPO 

BETANCUR representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___161__  

 
     Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aed8aca961de7c684a49accdf935a25c95861e1be117481ee6cc6d4ec0e98886 
Documento generado en 29/09/2021 07:38:13 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto in ter .   1593 

Demandante  VIS LEGAL S.A.S.  

Demandado  CONSTRUCCIONES CIVILES JD S.A.S. 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01030-00 

Decis ión  DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 



“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 



encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Además, téngase en cuenta lo dispuesto por el artículo 11 numeral 7 de la 

Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN conforme al 

cual la factura electrónica debe presentarse en el formato electrónico en el cual 

fue generada y junto al documento de validación que contiene el valor 

“Documento validado por la DIAN”, En adición a lo precedente, en el numeral 

15 de esta disposición se exige el código CUFE.  

 

Así las cosas, se observa en las facturas electrónicas presentadas para el 

cobro que las mismas no se encuentran en formato electrónico de generación 

XML. Ahora, de conformidad con lo establecido por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el titulo ejecutivo presentado para el cobro debe 

constituir plena prueba contra el demandado, de este modo, se tiene que las 

facturas aportadas no se encuentran en el formato electrónico en el cual fueron 

generadas, no teniéndose con ello certeza, si efectivamente el título que se 

pretende ejecutar está en poder de su acreedor.  

 

De modo análogo, se advierte que tampoco fue aportado el documento 

electrónico de validación que contenga en valor “Documento validado por la 

DIAN” ni la correspondiente constancia de envío del correo electrónico a la 

adquiriente (demandada) con las facturas en referencia.  

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°. N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, los 

servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto.” 

 



 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación 

de su recibo por el proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de 

pago al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco 

factura de venta en los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6cf3b9ecae8a51f6525b40293dd752d784d3d8abd87449e7bb2aa43ed9416fdb 
Documento generado en 29/09/2021 07:38:04 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____161_____________ 

 

  Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1594 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA   

Demandado FLOREZ ARANGO COSMÉTICOS S.A.S.  

CAROLINA ARANGO VARGAS  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01036-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en  contra de FLOREZ ARANGO 

COSMÉTICOS S.A.S. Y CAROLINA ARANGO VARGAS por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $39.208.000 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 1 de diciembre de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 



 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. LILIANA PATRICIA ANAYA 

RECUERO representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 161_____  

 
     Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1595 

Demandante VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S.  

Demandado MELISSA PEDRAZA AVILA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01037-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de VIVE CRÉDITOS 

KUSIDA S.A.S. en  contra de MELISSA PEDRAZA ÁVILA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $13.972.050 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 9 de junio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. SANTIAGO GARCÍA SUÁREZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _161____  

 
     Hoy, 1de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 

VERBAL CON RADICADO 05001 - 40 - 03 - 016- 

2016- 00866 - 00  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01048-00 

Demandante GLORIA YANETH ZAPATA LAVERDE 

Demandado TERESITA NORELA SÁNCHEZ MORA 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO  EJECUTIVO – 

REQUIERE  PREVIO A DECRETAR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.1 5 8 0   

 
Toda vez que el escrito presentado por la apoderada Judicial de la parte accionante 

está acorde con lo establecido en el artículo 306 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta el acta de conciliación que reposa en el cuaderno principal del 

proceso con radicado 016-2016-00866, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento ejecutivo dentro del presente proceso en favor 

del GLORIA YANETH ZAPATA LAVERDE y en contra de TERESITA NORELA 

SÁNCHEZ MORA, para que esta última proceda a cumplir con la obligación de 

hacer acordada y plasmada en el acta de conciliación procesal con fecha del 5 de 

diciembre de 2017 dentro del proceso Verbal Sumario con radicado 05001-40-03- 

016-2016-00866-00 que se tramitó en este juzgado, esto es: 

 
1.     Suscribir o firmar todos los documentos y anexos necesarios para aprobar la 

reforma al reglamento de propiedad horizontal en el sentido de desafectar los 

bienes sociales comunes que quedaron comprendidos o incluidos dentro de 

las reformas autorizadas en la licencia de construcción urbanística de la 

curaduría segunda de Medellín Resolución Nro. C2-201 del 12 de junio de 2013 

y que en la actualidad se encuentra plenamente construida, con su 



respectiva protocolización mediante Escritura Pública de reglamento de 

propiedad horizontal en la Notaría 18 de Medellín. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el inciso 2do del Art. 306 del C.G. del P., dado que 

la solicitud de ejecución se presentó fuera de los 30 días siguientes a la ejecutoria 

de la conciliación, la parte demandada deberá ser notificada de manera personal 

cumpliendo con los requisitos establecidos en los Arts. 291 y siguientes del C.G del 

P. En caso de considerarlo pertinente, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 

de 2020, podrá realizar la notificación de manera electrónica cumpliendo con los 

requisitos correspondientes. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con el art. 433 del C.G del P., la parte 

demandada cuenta con el término de veinte (20) días para realizar lo solicitado 

o para proponer los medios de defensa que considere pertinentes. 

 
CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa 

manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”. 

 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2 del C.G.P que establece como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 



desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de 

las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
CUARTO: En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, se requiere a 

la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en 

realizar las acciones que considere pertinentes tendientes a notificar a la parte 

demandada y allegar constancia de ello para así proceder con los trámites 

subsiguientes. Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir 

de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la parte 

no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
QUINTO: Finalmente, es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Así mismo, 

las citas para la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio en donde 

además podrá solicitar las piezas procesales que requiera. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NAT 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 161  

 

Hoy 1  DE OCTUBRE de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1613 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S.  

Demandado CARLOS ALBERTO GOEZ ÁLVAREZ  

JUAN CAMILO PÉREZ ATEHORTUA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01056-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de HOGAR Y MODA S.A.S. 

en  contra de CARLOS ALBERTO GOEZ ÁLVAREZ Y JUAN CAMILO PÉREZ 

ATEHORTUA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $1.407.835 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 31 de diciembre de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _161____  

 
     Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1633 

Demandante FONDO DE EMPLEADOS PROGRESO FONEPRO  

Demandado MARÍA TERESA NIÑO LÓPEZ  

JULIO ROBERTO LÓPEZ CELY  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01058-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FONDO DE 

EMPLEADOS PROGRESO FONEPRO en  contra de MARÍA TERESA NIÑO 

LÓPEZ Y JULIO ROBERTO LÓPEZ CELY por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $3.952.534 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 25 de febrero de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. ANDRÉS FELIPE GÓMEZ 

JARAMILLO representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __161___  

 
     Hoy, 1  DE OCTUBRE de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Auto inter.  1635 

Demandante PROMOTORA MEDITERRANEO S.A.S.  

ROBERTO DE JESÚS CADENA ARENAS  

Demandado JORGE ALBERTO ARISTIZABAL CHICA  

LUZ ADRIANA ARENAS BERRIO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01069-00 

Decisión INADMITE   

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aclarar a favor de quien se ha de librar el 

mandamiento de pago, porque lo solicita a nombre del señor ROBERTO 

DE JESÚS CADENA ARENAS, pero también indica ser el representante 

legal suplente de PROMOTORA MEDITERRANEO S.A.S. y el contrato 

aportado da cuenta de ambos como arrendadores.  

 

2. Deberá adecuar la pretensión Nro. 6 porque pide el canon 

correspondiente al periodo del 14 de julio de 2021 al 14 de agosto de 

2021 y señala que es exigible desde el 18 de julio de 2020.  

 
3. Deberá indicar porque para los cánones relacionados en las 

pretensiones quinta y sexta cobra un valor menor al de otros, es decir, 

deberá indicar si recibió abonos y como los imputó.  

 



 

 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __161___________ 
Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-01071-00 

Solicitante BANCO DE BOGOTA S.A 

Sol icitado JOSÉ JULIAN BLANQUISET DELGADO 

Asunto SE ABSTIENE DE ORDENAR APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.1652 

 
Le correspondió a este despacho el conocimiento de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria con relación al vehículo 

identificado con placas  JBL- 056, no obstante, advierte el Juzgado que la misma 

no cumple con lo consagrado en el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 400 de 

2014, el cual establece lo siguiente;  

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución....” 

 

En el caso que nos ocupa, la presente solicitud fue presentada el día 16 de 

septiembre de 2021. 

 

Sin embargo, el formulario de registro de la ejecución data del 07 de octubre de 

2020, registro que hace las veces de notificación de inicio del procedimiento 

según el siguiente contenido del Decreto 1835 de 2015: 

 



“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de 

iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante 

inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de 

Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá 

los efectos de notificación del inicio de la ejecución….” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la 

ejecución aportado y la fecha de presentación de este trámite. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___161____________ 

 
 

Hoy  1 de octubre DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso SOLICITUD COMISIÓN PARA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01079-00 

Solicitante CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA  

A favor de LONGITUD INMOBILIARIA S.A.S.  

En contra de EUNICE BARRIENTOS VELÁSQUEZ  
HÉCTOR ALONSO RESTREPO MUÑOZ  
NEYDT CASTRO GARCÍA  
JUAN JOSÉ RÍOS PINILLA  

Asunto ADMITE Y COMISIONA 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1643 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en 

concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada 

por el CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, se comisiona 

a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), 

para que lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble arrendado, ubicado en 

la CARRERA 43 G # 26-17 del Municipio de MEDELLIN, con base en el ACTA DE 

CONCILIACIÓN 2019 CC 00460, celebrada el día 13 de enero de 2020, acuerdo que 

fue incumplido por EUNICE BARRIENTOS VELÁSQUEZ en calidad de arrendataria, 

quien se comprometió a restituir el inmueble el día 26 de marzo de 2020 a las 9:00 

AM. Al comisionado se le conceden amplias facultades para llevarla a cabo, así como 

la de allanar en caso de ser necesario de acuerdo con el artículo 112 del C.G.P. 

 

Actúa en representación de la solicitante LONGITUD INMOBILIARIA S.A.S., la Dra. 

LAURA CRISTINA BETANCUR CIFUENTES.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _161______________ 

 

Hoy 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1638 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

Demandado NATALIA RUÍZ AMARILES  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01080-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. en  contra de NATALIA RUÍZ AMARILES por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $73.221.081 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 10 de septiembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. GLORIA PIMIENTA PÉREZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. ___161__  
 

     Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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Auto inter.  1655 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA 

NACIONAL COMUNA  

Demandado CARLOS MARIO GIRALDO GAVIRIA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01092-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA en  contra de 

CARLOS MARIO GIRALDO GAVIRIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $2.627.444 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 15 de agosto de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JOSÉ DANIEL RIOS ZAPATA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 
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ESTADOS No. _161____  
 

     Hoy, 1 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Auto inter.  1656 

Demandante  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

Demandado  LIZETTE JOHANA TABARES PINEDA   

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01093-00  

Decisión  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma 

que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en 

cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en  contra de LIZETTE JOHANA TABARES 

PINEDA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $8.286.135 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 27 de agosto de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 La suma de $1.604.243 por los intereses remuneratorios causados 

entre el 6 de diciembre de 2020 y 26 de agosto de 2021  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 
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